
TRIBUNAL CONTErCIOSO ElECtORAL

fl!L[ C

Causa Nro. 050- 1024-TUE

I’Ác.INA WEB-CARTELERA IRIL)AI. I)EL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL.

A: PÜI3L[CC) EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 050-2024-TUL, se ha dictado lo que a

co ni nuae ó u ni e pe rili i to transe ri b ¡

“Quito D. M.. 24 de septiembre de 2024, a las 0h30.

AUTO SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 05O-2024-’ICE

VISTOS.— Agréguese al expediente: 1) Escrito en una (01) foja suscrito por el doctor

Miguel Ángel Rodriutiez Ortiz: II) Escrito en tres (03) foj as suscrito por los señores

W ilson Edmundo Freiic Castro y Galo Lasso Pinto, conj untainente con el doctor Mitwel

Ángel kodríguez Ortiz, y en calidad de anexos ciento siete (107) fojas; iii) Memorando

Nro, TCE-ATM-2024-0293-M. suscrito por el doctor Angel Torres Maldonado; iv)

Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0240-M suscrito por el magíster Milton Paredes

Paredes.

ANTECEDENTES PROCESAlES

1. El 23 de febrero de 2024 a las 15h48. se utcihió en la Secretaria General de este

Tribunal un escrito en cinco (05) fojas suscmito por los señores Wilson Edmundo Freire

Castro, Galo Lasso Pinto y í< oniel Plutarco Rengifo Ponce: y en calidad de anexos once

1) fojas, inedia n te el c sal presenta ron una ace ió,i de queja en co it ni de la i ngeii i era

Diana Ata ma ‘it Wa niput sur e i ngc lucro Fernando E ‘ir i que ‘ita (ja reí a en sus ca) ida des

(le presidenta y vicepresidente del Consejo Nacional Electora! (Fs 0 -16 vtaj

2. La Secretaria General de este Tril,unal ;usignó a la causa el número 050-2024-TUL; y.

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 26 de febrero de 2024 a las 12h27: según la

razón sentada por el secretario general de este Tribunal, a esa fecha, se radicó la

competencia en el doctor Fernando M tiño 7 (3 eni tez, juez del Tribunal (mit ene oso

Electoral (Es. 17-19).

3. Mediante auto de 0$ de marzo de 2024 a as 14h30, el juez de instancia admitió a

trámite la causa con fundamento en el numeral 1 del articulo 270 de la Ley Orgánica

Electoral y de Oigan izaciones Politicas de la Repiihl ca (le) Ecuador, Código de la

Democracia (Fs34—35 vta.).
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4. [1 03 de julio de 2024 a la 10h00 en la sala de audiencias del rr:htinal Contencioso

1-. lec,ora se llevó c3bo la aid Crida oral única de pr.ieba y alegatos. con la presencia

de los acciona’,tes señores Wilso Freire Carc. Cj,lu Lassu Pinto y doctor Ro:nel

Rerigith Ponce ‘ccoiaiite y ahogado patrocn;dor y ls docwras Nora Guzmán

Galárraga Bert Báez Viilagóiue7 en represeiltación de los accionados ingcnier

Diana Ata,naiiit Wari:putsur e ncnicro Fernando Eitrictie Pita Ciarcia (Fs. 25—230:’.

5. El 19 de tilio de 2024 a las 09h30. el juez de instancia dicté sentencia dentro de la

presente causa y resolvió desestimar por ¡ uprocedente la acción presentada: el,

consecuelloja. ratificar el :stado de inocencia de los acc,oimdos. Decisión notihcadv. a

las panes procesales el 1’) de julio de 2024. conforme se desprende de las razones

sentadas por la secretaria relatora del despacho del JUeZ u q,io (Fs. 237- 249 tLL

6. El 23 de,julio de 2024 a las 61,04 los accionantes presentaron recurso de ampliación

a la sentencia de 19 de julio de 2024. que hie atendido por el juez de instancia el 25 de

julio de 2024 a las 16h20 (Fs. 250- 257)

7. El 30 de ul:o de 2024 a as 16h46. se recibió ev. la Secretaria General de este

Tribumil un cscrito en s,ete (07) fn as suscr:to por el doctor Ro;tel Rcngi ro Ponce. con

el cual los ic cionants. presentaron el recurso tIc ipelac ón a la sentencia dietada el 19

de julio de 2024. que fue concedido por el jLiz de instancia el 31 de julio de 2024 a las

3h00 (FS. 263-273).

8. El Dl de agoslo de 2024 a las 16h45. se efectnó el sorteo electrónico para detenr.:nar

nl nez suslanc iador del recurso ile a;iclac ión :nteq,ticsto radicándose la competencia en

el doctor Ángel orres \Ialdoitndn. Juez del Tribtiga 1 Contencioso Electoral. corforn,e

la razón sentadn por el secretario gener 1 encarido (le este TriI’iiial F. 282- 284 :i.

9. Mediante Memorando Nro TC[-ATM-2023-0252-M de 75 de agosto de 2024. ci

doctor Ángel Tunes Maldonado, juez sustanciador. sol citó a la Secretaria General del

Tribunal Contencioso Electoral. certi flque quiénes son los ucces que se encuentran

liabi litados par-a conocer ci recurso de apelación a la sentenc a dictada por el juez de

instancia, el 19 dej ulio de 2024 (E 2 X8).

lO. Con Ohejo Nro. TCE-SG-OM-2024-0543-O (le 15 de agosto de 2024. el ahogado

Mil oti Paredes Pawdes. secretario general (E) de este Ti ibunial, certificó que:

.1 la IcIia el Pleno i Lii 1 sdicc k ‘al JUi a col iucer y resol ver el recurso de Apelación
presentado deril ro (le la causa Ni o (150—2(124 -ir E. se encuenira con ‘orinado por:

Dr. Ángel Toi es Nl aldoniado sustw,c ¡ ador)
Ab l vonne Colon a Peral a
Dr. JoaqLniii Viteri L langa
Mgx. G uillerino Ortega (a’ cedo
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II. Mediante acción de personal Nro. 146-11 l—iCF-2024 de 5 (le agosto de 2024. se

resolvió la si’ brogac i ón en las ftinc unes como tiez pi nc i pal al ahogado R ¡ c mrd

Cionzále7 Dávila paro efecto de las actuaciones jurisdiccioiiales el da viernes 16 de

agosto de 2024. por el permiso con cal-go a vacaciones solicitado por el doctor Ángel
Torres Maldonado (E 290 y vta.).

12. El 16 de agosto de 2024 a la 15h30. se admitió a trámite el recurso de apelación

¡ nterpuesto por los señores Wilson Edmundo Freire Castro. Galo Lasso Pinto y Roniel

Plutarco Rengifo Ponce; y se dispuso convocar al juez suplente a fin de que integre el

Pleno que resolverá el recurso vertical (Fs. 291-292 vta.).

13. Mediante auto de 19 de agosto de 2024 a las 16h45. el juez sustanciador del recurso

de apelación, revocó el auto de 16 de igosto de 2024 e i nadniitió a trámite el recurso
vertical con fundamento en Lo dispuesto en ci numeral 4 del articulo 245.4 de La Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código

de la Democracia, por haber sido presentado fuera del tiempo legal establecido (Fs. 301-

302 vta.).

14. El 21 de agosto de 2024 a las 16h13, se recibió en la Secretaría General de este

Tribunal un escrito en dos (02) fojas suscrito por os señores W ilson Fdm undo Freire

Castro y Galo Lasso Pinto, conjuntamente con el doctor Miguel Ángel Rodriguez Ortiz;

y en calidad de anexo una foja, mediante el cual apelan del auto de inadmisión (Fs. 307-

309).

15. Mediante auto de 27 de agosto de 2024 a las 1 3h00, el juez sustanciador del recurso

de apelación, declaró la nulidad del proceso desde el auo de 16 de agosto de 2024 a las
15h30 con fundamento en el artículo 76 de la Cunsí i tttción de la República del Ecuador

y articulo 45 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso E lectoral (Es. 311-

3 12).

16. El 30 de agosto de 2024 a las 16h55, se recibió en la Secretaria General de este

Tribunal un escrito en una (01) foja suscrito por el doctor Miguel Ángel Rodriguez
Ortiz. mediante el cual achira su dirección de correo electrónico (F. 31 8).

17. El 04 (le septiembre tic 2024 a las 1 7h24, se recibió en la Secntaria General tic este

Tribunal un escrico en tres (03) fojas suscrito por los señores W ilson Edmundo Freire
Castro y Galo Lasso Pinto. conj tintamente con el doctor M iglIe Ángel Rodrigucz Ortiz;

y en calidad de anexo ciento siete (lO?) fojas. con el que recusan al abogado Richard

F. 289 vm.
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18. \Iedante Memorando Nro. TCE-ATM-2024-0193-\I de 6 de septiembre de 2024.

el doctor Ángel Torres Ma donado, juez sustanciador. sol ¡citó a Li Secretaria General

del Tribunal Coiitenc oso Electoral. cern tique quiénes son los j ticces que se encuentran

habilitados para conocer y resolver el incidente de reclisacióti (E 432).

19. (un Memorando Nro, TCF-SG-OM-2024-0240-M de 16 de septiembre de 2024, el

ahogado Mi tun Paredes Paredes, secretario general (E) de este Tribunal. cerlificó que:

a la Fecha el Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver e) incidente de recuxaclón
presentado dentro de la causa Nro. 050—2024—ICE. se encuentra conformado por:

Doctor Ángel Torres Maldonado (juez suslanciador).
Abogada 1 vonnc C’oloma Peralta,
Doctor Joaquín Viteri Llanga,
Magíster Gui 1 lermo Ortega Caicedo,
Doctor Rooscvell Cedeño López (.. y

De conformidad con el artículo 62 del Reglamento de Traniltes del Tribunal

(onleiic,oso Electoral, 1)1 SPONCO:

r Hl i1 E RO.— Siispendcr plazos y térni nos para la irainiración de la presente ca Isa hasta

que se resuelva el incidente de recusación, y que la Secreta lía General siente la

respectiva razón confonne dispone el articulo 34 dci Regaiiiento de Tráiuftes del

Tribunal (‘on(encioso Electoral.

SIUCINDO.- Con’ osar a juez que consta en la certiricacion lii que integre el Pleno

del Ti ibnl Contencioso Elec;oral. encargado de coirncer y resolver el incidente de

reCtis tic iñil.

TERCI: RO.— Notificar con ci incidente de recusac ióil iitlerpucso al abogado Richard

Gonz:Uc, Dávila. adiuntando cop:a del escr:to de recusación.

(‘[ARTO.— \ot latiese con el zoritetudo del presente auto:

4.1 AL doctor 1< optel Plutarco Rengifo Ponce. SCñDr W:lser l-.dpntirdo Freire Castro.

coronel Galo :\pilopiiii Laso ‘mio en las irccciones electrónicas:

teleu:Ji. :rj,i3:l :o,r: renuhruprcLu lmiia com: golosn zlioo.cu:;:

E. 4,13 Ua
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ei’ ‘)X u hoj ctI:, ,rodriiue, 533 ti lio:,ii3:l.cuni: asi como el] la caslla

coii(eIicio.o clectonil \ro. 1 -

4.2 A la i iislei’ 5kw am .-\tamiiimlit \‘aiiptt>au. presdenta: e ligeIiert) Fernuixlo

I- iriq tic Ea U alt v cernes alen e dI ( onscj o N te sial Electoral, en la di rece ¡ oiles

electrónicas: nola2t:z:u:zc, cncç!oh.ec;

he ::vhaez u u e mibe e see “clan zigr eral i Clic un h ¿ :euoIiarrera, e nc c,h cc:

\::iiclia.111cva c’ic.oh.ec. f CoflIci el’ la casilla cUli(tliCinSO electoral \m. 003

QL 1 NTO. — Puh iq [mese en la p u in ‘ve h- ca riel era vital del Tribu ial Con te nc ¡ oso

l:Icetoi’ai.

SEXTO.— Actúe el nagister Mil Ion Andrés Pai edes Pumedes. secrctario general

encargado del Tni h ulla! Con ene oso Pl ccl ira 1

(CNIPLASE Y NOTIflQt’ESF 1’.) Dr Angel Torres Maldonado Msc. Phd (e).

.IUEZTRIBLNALCONIEN(IOS() l:IFCTORkL

Certifico.- Quio, DM.. 24 de spiie:nbre de 202.
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